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Aa. El apoderado por ñ 

( 

: Notaría 5ta 

PODER a so 
Quito Ecuador 

La compañía Mead Johnson Nutrition Nominees LLC, representada por su Secretario 

William C. P”Pool, por este medio otorga poder a favor de Martín Wever y Carlos del 

Corral, para que cualquiera de ellos pueda contestar demandas a nombre de la compañía 

mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en la Ley 

de Compafifas para las empresas extranjeras socias de compañifas ecuatorianas, sin que 

por ello deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento 

permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en 

el Registto-Unioo-de Contribuyentes, ni a presentar declaraci aciones-de-impuesto a la 

motivo será personalmente responsable de 

obligaciones de la compañiía mandante. Y 
dl a 

   
  

William C. Prol Seaaio 

nas me on this abayior January, boro 

  

Marisa M. McHugh US e e 
Notary Publie-—- e 

    

   

MARISA M. MCHUGH 
A OFFICIAL SEAL 
y Notery Public, State of lllinoia 

My Commission Expires 
May 22, 2013 
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(Convención de La Haya de $5 de octubre de 1961) 

1.- País: Estados Unidos de América 

Este documento público 
2.-  hasido firmado por MARISA M MCHUGH 

3.- actuando en calidad de NOTARIO PUBLICO, CONDADO COOK 

4.- Lleva el sello/ la estampilla de ESTADO DE ILLINOIS 
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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En «e (o 
Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día jueves veinte y ocho (28) de enero Ejis Hiemberto Navas O. 
año dos mil diex; ante mi, Doctor LUIS HUMBERTO MAVAsQío £cuador 
DÁVILA, NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la 
señorita PAULA CARRIÓN DÍAZ GRANADOS, ecuatoriana, de 
estedo civil soltera, portedora de la C.C. No. 171645325-1; 
quien firmó el documento que antecede; rerzón por la cual 

certifico su autenticidad, diligencia que la celebro al 
emparo de lo dispuesto en el. articulo dieciocho numeral 

tres de la Ley Notarial. De lo cual doy fe.- 
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--ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Martín 

Burbano de Lara, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Quinta a mi cargo, el poder otorgado 

por Mesd Jonson Nutrition Holdings Nomines LIC a favor de 

Martín Weber y Carlos del Corral, en cinco fojas útiles y 

con esta fechs.- Quito, a veinte y ocho de enero del año 

dos mil diez.- 

o o Firmado)-" Doctor Luis Humberto Navas Dávila, NOTARIO, QUINTO” DEL” OTRO AN 
OPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO. o 

PROTO 1zo ANTE M Y EN FE DÉ, ELLO CONF GAR YE ON 
(CERTIFICADA, DEI AMENTE FIRMADA 'YBELLADA Ed) MISMOS a A 

o 

pecto Uan e 

         
  

reposan en fos Archi de la 
Superintendencia de ómpañías



ví documento que antecede en 
Ma -3.-—foja(s) es FIEL COMPULSA 
to certifico,- 
vato 28 JUN, Pl 

Zo NA 
3. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA It ARIO VIGÉSIMO CUARTO QUITO 

    
lo certifico.- 

Quito a. 

DRA. LORENA PRADO MARCIAL 
ITA MICÉZIIA CUÁCTA SUPLENTE . CONTO 

o


